
 
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE:  CREACIONES HELOIM S.A.S. 
DEMANDADO: GRUPO KOPELLE LTDA. 
RADICADO:   2020-00453 

 

  

Se reconoce personería jurídica para actuar al doctor CARLOS ADRIANO 

TRIBIN MONTEJO como apoderado judicial del demandado GRUPO KOPELLE 

S.A.S. en los términos y para los fines del mandato conferido (ítem 63). 

Téngase por notificado al demandado por conducta concluyente, conforme el 

poder allegado vía correo electrónico con la notificación por estado de 

esta providencia (inc. 2° art. 301 C.G.P.) 

Por secretaría remítasele a dicha parte copia del expediente digital y 
contabilícese el término con el que cuenta para contestar la demanda. (artículo 91 
del C.G.P.) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

Yp  

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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